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Fusagasugá, octubre dieciocho de dos mil veintidós. 

 

RADICADO: 2019-00601 

 

En virtud del trámite procesal y atendiendo al informe secretarial que 

antecede, corresponde a este Juzgado pronunciarse oficiosamente 

respecto a la liquidación del crédito presentada por el ejecutante. 

 

ANTECEDENTES 

 

Mediante fijación en lista se corrió traslado a la parte contraria de la 

liquidación del crédito presentada y realizada por el demandante, sin que 

dentro de este término fuera objetada. 

 

CONSIDERACIONES DEL JUZGADO PARA RESOLVER 

 

Atendiendo el deber que le asiste a las autoridades judiciales de imprimir 

legalidad a las actuaciones adelantadas en los procesos a su cargo y ser 

garante en la efectivización del derecho fundamental al debido proceso, 

obligación que está expresamente consagrada en el art. 25 de la ley 1285 

de 2009 y novísimamente en los artículos 42 numeral 12 y 132 del Código 

General del Proceso, se procederá como primera medida a subsanar el error 

cometido en el presente asunto al aprobar la liquidación de crédito 

mediante proveído adiado 30 de agosto de 2022, toda vez únicamente 

incluía el valor del pagaré No. 2640090865 omitiendo que en la presente 

actuación también se ejecuta el contenido del pagaré No. 2640090459, por 

lo que se dejará sin valor ni efecto la mencionada providencia y se 

aprobaran las 2 obligaciones conforme a las liquidaciones de crédito 

presentadas en debida forma. 

 

Así entonces, por sustracción de materia, no se dará trámite al memorial de 

aclaración y adición de la providencia en mención allegado por el extremo 

actor. 

 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Primero Civil Municipal De Fusagasugá 

Cundinamarca, 

R E S U E L V E 

 

 

Primero. DEJAR SIN VALOR NI EFECTO el proveído calendado 30 de agosto 

de 2022, por las razones expuestas en la parte motiva de esta providencia. 

 

 

Segundo. APROBAR la liquidación del crédito realizada por la parte 

interesada en la suma de $32.002.743,65, por encontrarse ajustada a 
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derecho, de la cual el valor de $19.860.094,84 corresponde al pagaré No. 

2640090865 y la suma de $12.142.648,81 al pagaré No. 2640090459. 

 

NOTIFÍQUESE  

JOHANNA GUALTEROS GIL 

Juez  

Amch  
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Notifica el auto por estado electrónico, hoy 

19.10.22 
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